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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.359 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Néstor Omar Fonseca López, contra la
empresa “Servicios de Reformas Bergamín,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia número 148 de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Servicios de Reformas Berga-
mín, Sociedad Limitada”, a abonar a don
Néstor Omar Fonseca López la cantidad de
1.870 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios de Reformas Berga-
mín, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Francisco Javier Saiz Hernaiz, contra la
empresa “Formatos Servicios Profesionales
de Reprografía y Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia número 213 de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, declaro improce-

dente el despido de don Francisco Javier
Saiz Hernaiz y extinguida la relación labo-
ral, y condeno a la empresa “Formatos
Servicios Profesionales de Reprografía y
Artes Gráficas, Sociedad Limitada”, a abo-
nar al actor 1.953,80 euros como indemni-
zación, y como salarios de tramitación de
3.328,71 euros, debiendo devolver el actor
al Servicio Público de Empleo Estatal
(INEM) las prestaciones por desempleo que
hubiera percibido, y que coincidan con la
tramitación del procedimiento, una vez per-
cibido los salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Formatos Servicios Profesio-
nales de Reprografía y Artes Gráficas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, firmo el
presente.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario Martínez García, contra la empresa

“Rayga Compani Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rayga Com-

pani Estructuras, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
2.162,43 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comarecencia en la Secretaría de este
Juzgado o mediante escrito, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Conforme: el magistrado-juez
de lo social (firmado).—La secretaria judi-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rayga Compani Estructuras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María García Manjón, contra la empre-
sa “Mercosa Encofrados, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 2 de abril de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 2 de abril de 2009.


